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0100.08.02.10.319 
 
Santiago de Cali,  13 de Julio de 2010 
 
 
 
Doctor 
JORGE IVAN OSPINA GÓMEZ 
Alcalde Municipal 
Santiago de Cali. 
 
 
Asunto:    Acción Preventiva 
 
Tema:     Proyectos de Acuerdo por medio los cuales se concede autorización 

para comprometer vigencias futuras excepcionales. 
 
Respetado Alcalde, 
 
En cumplimiento de la responsabilidad de vigilancia fiscal prevista en el artículo 
272 de la Constitución Política y en la Ley 42 de 1993, la Contraloría General de 
Santiago de Cali se permite remitirle la presente Acción Preventiva con el fin de 
coadyuvar en el mejoramiento permanente de la gestión pública destinada a 
generar bienestar social para los más de dos millones de caleños. 
 

HECHOS 
 
Ha radicado usted dos Proyectos de Acuerdo en el Honorable Concejo Municipal 
de Santiago de Cali, cuyo nombre se expresa en el tema del presente documento, 
uno con el fin de financiar el SITM de la ciudad, sustentado en la reducción del 
recaudo de la sobretasa a la gasolina y, otro, con el fin de garantizar la 
Intervención de sedes educativas oficiales y otras obras de infraestructura, sobre 
cada uno de los cuales la Contraloría General de Santiago de Cali se permite 
expresar lo siguiente: 
 
La Ley 819 de Julio 9 de 2003, en sus artículos 10, 11 y 12 reglamentó la 
aplicación de las vigencias futuras, diferenciando entre la aplicación de tales 
vigencias a nivel del Presupuesto de la Nación y a nivel del Presupuesto de las 
Entidades Territoriales, de tal forma que los artículos 10 y 11 se refieren al primero 
y  el 12 al segundo.  
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La ley plantea, además, dos posibilidades de vigencias futuras: las Ordinarias y las 
Excepcionales, siendo de estas últimas el caso que nos ocupa. La norma señala 
que el CONFIS, en casos excepcionales, para obras de Infraestructura, de 
energía, comunicaciones, aeronáutica, defensa y seguridad, y para las garantías 
expedidas a las concesiones, podrá autorizar que se asuman obligaciones que 
afecten el presupuesto de vigencias futuras sin apropiación en el presupuesto del 
año en que se concede la autorización. Igualmente, se exige que el monto 
máximo, el plazo y las condiciones de las vigencias futuras estén sujetos a las 
metas plurianuales contenidas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 
 
Con relación a las Entidades Territoriales la ley consagra, en su artículo 12, que la 
autorización la expide la Asamblea Departamental o el Concejo Municipal, según 
el caso, previa aprobación del CONFIS Territorial u organismo equivalente. Así 
mismo, la autorización no podrá superar el respectivo periodo de Gobierno, a 
menos que se trate de proyectos de “Gastos de inversión de importancia 
estratégica”, calificados así por el Consejo de Gobierno local. 
 
Con base en lo anterior, y una vez revisados los Proyectos de Acuerdo de 
vigencias futuras, se evidencia que las proyecciones de recaudo de la sobretasa a 
la gasolina no se podrían cumplir en los términos contenidos en el Acuerdo 0236 
de 2008, tal como ocurrió en el año 2009 cuando ingresaron solo $35.584 millones 
de los $40.978 millones que se esperaba recibir por este concepto para ser 
inyectados al SITM-MIO, reflejando ello una disminución del 13% del total 
estimado. 
 
Proyecto 1. 
 
El proyecto cuya finalidad es financiar el SITM contrasta las proyecciones 
financieras para el periodo 2010 - 2018 según el Acuerdo 0236 de 2008 con las 
proyecciones de recaudo ajustadas, reflejando una disminución de $103.387 
millones durante dicho período. 
 
El Acuerdo Municipal Nº 0236 de 2008 autoriza disposiciones sobre vigencias 
futuras para la ejecución del Sistema Integrado de Transporte Masivo de 
Pasajeros del Municipio de Santiago de Cali, siendo concordante con el otrosí Nº 7 
de febrero 9 de 2009 efectuado al Convenio de Cofinanciación con la Nación, que 
en su numeral 2.3 Aportes del Municipio de Santiago de Cali, Literal b, establece 
lo siguiente: “….los aportes del Municipio de Santiago de Cali provendrán del 
recaudo de la Sobretasa de la Gasolina y  en caso de que la fuente de los aportes 
a realizarse por el Municipio de Santiago de Cali no sea lo suficiente para lo 
comprometido deberá subsanar los faltantes para el proyecto con fuentes de 
similares características de liquidez y disponibilidad previo cumplimiento de los 
requisitos legales a que haya lugar para ello, y se obliga a presupuestar en la 
vigencia siguiente la suma faltante actualizada…”.       
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En este aspecto, la Contraloría General de Santiago de Cali no evidenció la 
realización de estudios económicos que reflejen la realidad de la situación, 
incluyendo factores que afectan la economía, tales como elasticidad del precio de 
la gasolina, demanda de combustible, cantidad de vehículos automotores, 
vehículos con cambio de combustible y nuevas Estaciones de Gasolina. Por el 
contrario, se evidenció que las proyecciones de las vigencias futuras estipuladas 
en el Acuerdo Nº. 0236 de 2008, teniendo en cuenta lo expresado anteriormente, 
se estimaron por encima de la realidad. 

En el año 2006, un estudio de la ICESI planteó la posibilidad de que el SITM 
presentara un déficit en su financiación debido a la incertidumbre que generaba el 
proyectado recaudo de la sobretasa a la gasolina. Y la reciente presentación del 
Proyecto de Acuerdo pretende superar estas diferencias y muestra, además, que 
uno de sus propósitos es integrar la Infraestructura del SITM-MIO con la de las 
Megaobras. 

Proyecto 2. 
 
A través del otro Proyecto de Acuerdo, la Administración Municipal pretende 
comprometer vigencias futuras excepcionales desde el año 2011 hasta el año 
2014, para el desarrollo de las siguientes obras: Intervención de las sedes 
educativas oficiales, centro integral de servicios (cultura, deporte, recreación, 
educación, fomento económico y aprovechamiento del tiempo libre, entre otras) y  
Estadio Pascual Guerrero.  
 
El periodo de estos nuevos compromisos financieros coincide con el periodo en 
que el Municipio de Santiago de Cali comienza a amortizar el capital de su deuda 
contraída y reestructurada con el sistema financiero, desembolsos que se 
deberían efectuar entre los años 2010 y 2014. Sin embargo, en artículo de prensa, 
publicado por el Diario El País el día 30 de Junio de los corrientes, se lee que los 
“Bancos dan 5 años adicionales para el pago de la deuda”, situación que 
conllevaría a que el Municipio prolongue el plazo de amortización hasta el año 
2019. Lo anterior alerta al Municipio en general a la espera de que se hayan 
pactado condiciones favorables para las finanzas locales, que permitan cancelar 
los pasivos y, al mismo tiempo, ejecutar planes y proyectos de inversión en el 
largo plazo. Es decir, que las finanzas se tornen sostenibles y el Municipio sea 
viable desde el ámbito fiscal. 
 
Aunque la Contraloría pondera la importancia de las obras contempladas en este 
Proyecto de Acuerdo, alerta no solo por el hecho de estarse planeando obras en 
un predio de propiedad de una entidad ajena, como es la Universidad del Valle, 
sino también sobre el riesgo de comprometer el presupuesto de vigencias futuras 
pese a la negociación de la deuda con la banca porque ello conlleva un 
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aplazamiento de los pagos con sus consecuentes costos, afectando también la 
posibilidad de gestión de las administraciones posteriores. 
 
Por último, llama la atención que la constancia emitida el 29 de junio de 2010 por 
la Subdirección de Finanzas Públicas del Departamento Administrativo de 
Hacienda del Municipio de Santiago de Cali, establece que el Municipio está 
facultado para asumir las obligaciones derivadas de las vigencias futuras que se 
presentan al Concejo, de conformidad con las metas plurianuales del Marco Fiscal 
de Mediano Plazo 2010 – 2018, cuando los plazos y cronogramas mencionados 
indican que el periodo debería ser 2010-2019. 

ACCIÓN PREVENTIVA 
 
Por lo anterior, comedidamente me permito remitirle la presente Acción Preventiva 
con el fin de alertar sobre la importancia de que los dos Proyectos de Acuerdo 
sean coherentes con el Plan de Desarrollo del Municipio, sobre la necesidad de 
presentar y sustentar, ante el Honorable Concejo Municipal de Santiago de Cali, 
los estudios técnicos y económicos que soporten las proyecciones de recaudo de 
la sobretasa a la gasolina y garanticen que éste será suficiente para financiar la 
totalidad de las obligaciones del Municipio con el SITM-MIO y, además, los 
estudios jurídicos que sustenten la legalidad de invertir dinero del Municipio de 
Santiago de Cali en un inmueble de propiedad de la Universidad del Valle. 
 
Igualmente se alerta sobre la situación y planeación financiera del Municipio, dado 
que la proyección de la deuda pública, luego de la publicitada negociación con la 
Banca, prolongará en el tiempo las obligaciones financieras que afectarán la 
inversión de administraciones futuras. 
 
Finalmente solicito que las actuaciones que desarrolle la Administración Municipal 
con ocasión de la presente Acción Preventiva sean informadas oportunamente a 
este Ente de Control Fiscal. 

Cordialmente, 

 
 
 
ALMA CARMENZA ERAZO MONTENEGRO 
Contralora General de Santiago de Cali 
 
Copia: Honorables Concejales  

Doctor Juan Carlos Botero Salazar – Director Departamento Administrativo de Hacienda Municipal  
Doctora María Fernanda Penilla Quintero – Directora Técnica ante la Administración Central 
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